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t)B I t A PBOYÏNGIA DE MADBID 
ADVERTENCIA jlWPORTAfiSTZ 

Las ley«s, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en los 
BOLETINES OFICIALES se liande mandar af Jefe Polit¡co're*pecti vo , 
por cuyo conducto se p isarán á los editores da los mencionados 
periódicos g ^ ^^^^ ^ 

ge putv'ica t-'-dos l o s d f a s , e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

OFICINAS: ALMIRANTE, 15 
TELEFONO 2.931 

Á DOCE Y DE TRES Á SIETE DE DIEZ 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestpe, 21 al semestre y 42. por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T T , 
calle del Almirante, 15, bajo.-- Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, coninclusión del importe del tiempo de aboso 
en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuarios efieiales de pago^líaea ó'fracción í'50 ptás 

Id. particulares, id. id. id.. 0'75 íq% 

Número suelto, 50 céntimos. 

Presidencia del C o n s e j o d e M i n i s t r o s 

S. M. el Rey don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove 
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

HYajsrHjvixejN-co 
DE MADRID 

« « C R B T A R Í A 

Esta Excelentísima Corporación ha 
acordado en sesión del veinticuatro del 
actual aprobar los pliegos de condicio
nes de la subasta que intenta celebrar 
para contratar el suministro de paños 
y otros géneros con destino á la confec
ción de uniformes y capotes para el 
personal subalterno de las Tenencias 
de Alcaldía y porteros de las Casas 
Consistoriales. 

Los expresados pliegos de condicio
nas se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del Excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de doce á dos, durante los 
diez días siguientes-al en que este anun
cio aparezca inserto en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas re
clamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar á reclama
ción alguna y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento á lo dispuesto en el ar
ticulo veintinueve del Real decreto é 
Instrucción de veinticuatro de Enero 
<k mil novecientos cinco, para la con
tratación de servicios provinciales y 
municipales. 

Madrid, veintiocho de Febro de mil 
novecientos once. 

El Secretario, 
F . Ruano. 

(Núm. 84a.) ( E . — 1 0 2 . ) 

Esta Excelentísima Corporación ha 
acordado en sesión de siete de Enero 
último aprobar los pliegos de condicio
nes de la subasta que intenta celebrar 
para contratar el derribo y aprovecha
miento de los materiales de la casa nú
mero cientos ietede la calle de Toledo, 
con vuelta á la del Bastero 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del Excelentísimo Ayuntamien 
to (Negociado de Subastas), en las ho
ras de doce á dos, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A de 
la provincia, dentro de cuyo plazo po
drán presentarse cuantas reclamacio
nes sean procedentes contra dicha su
basta; en la inteligencia de que, trans
curridos los diez días antes menciona
dos, no habrá ya lugar á reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el artículo 
veintinueve del Real decreto é Instruc
ción de veinticuatro de Enero de mil 
novecientos cinco, para la contrata-
tación de servicios provinciales y mu
nicipales. 

Madrid, uno de Marzo de mil nove
cientos once. 

El Secretario, 
F . Ruano. 

(Núm. 841.) > ( E . - i o 3 . ) 

La Junta Municipal se halla citada 
para celebrar sesión en las Casas Con 
sistoriales el día primero de Marzo, á 
las diez de la mañana, con objeto de 
oeuparse de los asuntos siguientes: 

Constitución de la Junta Municipal 
que ha de funcionar durante el presen
te año. 

Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
aprobatorio de la adjudicación de dos 

parcelas sobrantes de vía pública en el 
paseo de los Pontones á terrenos colin
dantes, una de 123,54 metros cuadra
dos, y otra de 148,29, á los precios de 
7 y 12 pesetas, respectivamente, por 
metro cuadrado, fijado por los Peritos 
municipales. 

Otro, aprobatorio de la adjudicación 
de dos parcelas de terreno, que en junto 
componen 185,85 metros cuadrados, 
procedentes de la antigua y suprimida 
vereda de Postas, y otra sobrante de 
los terrenos donde está situado el Al
macén general de Villa, asolares de la 
calle de Ponzano, al precio de 10 pese
tas cada metro, en que han sido tasa
dos por los Arquitectos municipales. 

Otro, aprobatorio de la adjudicación 
de una parcela de terreno sobrante de 
vía pública, "que mide 0,3,86 metros 
cuadrados, á finca del paseo del Gene
ral Martínez Campos, con vuelta á la 
plaza de Camberí, en precio de io3 pe. 
setas cada metro. 
" Otro, aprobatorio de la adjudicación 

de una parcela de terreno sobrante de 
vía pública en la calle de Méndez Al
varo, comprensiva de 133 92 metros 
cuadrados, á solar con fachada á está 
calle y la del General Lacy, al precio 
de, 25,76 pesetas metro, en que ha sido 
tasado por el Arquitecto municipal. 

Otro, aprobatorio de la instalación de 
empedrado Mac Adam en la calle del 
Pacífico, entre la glorieta de Atocha y 
el Cerro de la Plata, y del presupuesto 
importante 290.121,5o pesetas, abona
ble1 en tres anualidades. 

Otro, rectificando las bases de con
venio con el Obispado de Madrid, para 
que reintegre al Municipio la cantidad 
adticipada para construcción del ce
menterio general del Norte. 

Otro, aprobatorio de la modificación 
del concepto 337 del vigente presupues
to, en el sentido de que una de las pla
zas de vigilante del Asilo Továr se en
tienda con el jornal de 3 pesetas dia
rias % 

Loque se anuncia para conocimien-
to del público, siendo esta segunda con

cón arreglo á los artículos vocatona 
104 y 110 de la ley. 

Madrid, 27 de Febrero de 1911.—El 
Secretario Francisco Ruano y Ca-
rriedo. 

(Núm. 83g.) 

de TminicciSn pública 

El limo. Sr. Director general de pri
mera enseñanza, en orden de 28 de 
Enero, inserta en el Boletín del Minis
terio de i7deFebrero ,sehaservido con
ceder nuevos títulos administrativos de 
1.100 pesetas de sueldo anual á los 
maestros de Ciempozuelos, D. Luis 
Sánchez, D. Tomás Villore y D. Este
ban Jafet Morejón. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados y demás efectos. 

Madrid, 3 de Marzo de 1911 .—El 
Secretario, Rafael López Mora. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Seslóa de 31 de Enero de 1911. 

Señores que asistieron: 
Hita, Vicepresidente; Con le de Llo-

nard, Gavanna, Arroyo, Mendaro y 
Campos. 

Abierta la sesión, á las diez en pun
to de la mañana , haio la presidencia 
del Sr . D. Luís de Hita, Coronel Vi
cepresidente, y con asistencia de los 
señores V o c a k s facultativos D. José 
de Urrutia de Castro y D. José Gar
óes, fué leída y aprobada el ac ta de 
la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedía 
al juicio de excepciones y clasifica
ción de mozos del actual reemplazo, 
y revisión de años anteriores, obte-
iiSsíido el'Siguiente resultado: 

REEMPLAZO DE 1910 
Hospicio.— Nú n . 3 9 . — F r a n c i s c o 

Elízaga Ralllo. Clasificado nuevamen
te por el distrito. Talla, 1,700 metros» 
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Reconocido útil. Soldado sin recla
mación. 

Carabanchel Bajo. — N ú m . 44.— 
Julián Velasco López. Relevado de 
prófugo. Tallado y reconocido ante 
el Cónsul de Buenos Aires. Resultó 
útil, y con talla de 1,600 metros. Sol
dado sin reclamación. 

Málaga.—Núm. 123.—José Soler 
Martínez da Hurtado. Talla, 1,521 me
tros. Remítese la oportuna certifica
ción á la Comisión mixta de Málaga. 

REEMPLAZO DE 1909-
Centro— Núm. 127. — León Fer

nando de la Vara y Sáez. Clasificado 
por el distrito. Talla, 1,575 metros. 
Útil. Soldado sin reclamación. 

Hospital. — Núm. 74. — Ramón 
Vázquez Fernández. Talla, 1,510 me
t r o s . Continúa excluido temporal
mente . 

Núm. 268.—Enrique Esteban Uris-
zar de Aioa. Rjlevádo de prófugo. 
Soldado por hab i r resultado útil. 
, Inclusa.—Núm. 198.—Julián Ca
j u e l a Martínez. Se devuelva al señor 
Juez iostru itor el expediente para su 
ampliación. 

Núm. 202 —Francisco Teso Gó
mez. Soldado condicional, compren
dido en e 1 caso 2.° de los artículos 
87 y 149 de la Ley. 

Universidad.—Núm. 173.—Teodo
ro F re ' j ó í Ortega. Relevado de pró
fugo. Exciuído temporalmente, caso 
3.°, art. 83 de la Ley. 

Getafe.—Núm. 10,—Domingo Co
rrea Benavente. Se devuelve al señor 
Juez instructor el expediente para su 
ampliación. 

Ca$¿roverde (Lugo).—Núm. 33 .— 
Peiegrín Cordero Yebra. Inútil. Re
mítase la oponuna certificación á la 
Comisión mixta ás Lugo. 
REEMPLAZO DE 1908. - R E V I S I Ó N 

Chamberí.—Núm. 95.—Vicente Jo
sé Moteo o. Relevado de prófugo. Útil 
condicional. 

Hospital.—Núm. 103.—Jesús Gó
mez Mantilla. Ss devuelve el expe
diente al señor Juez para su amplia
ción. 

Inclusa.—Núm. 365.—Alfonso Co
las García. Relavado de prófugo. Ta
lla,1,582 metros. Reconocido útil. Sol
dado sin reclamación. 
REEMPLAZO DE 1907.—REVISIÓN 

El Escorial.— Núm. 7.—Marcelino 
Segovia Rodríguez. 8a devuelve el 
expediente al señor Juez instructor 
para su ampliación. 

Latina— Núm- 249.—Félix del Vi
llar Rodríguez. Continúa excluido con 
arreglo al caso 3.° dal art . 83 . 
REEMPLAZO DE1905.—REVISIÓN 

Centro.— Núm. 302.—Rafael Pern
ea Ramírez . Relevado de prófugo. 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente . 

Palacio.—Núm. 158.—Julián Huer
ta Porres . Ifiútll. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la ley. 

Universidad.—Núm. 368.—Andrés 
Gil Suarez. ídem. ídem id. id. 
R E E M P L A Z O DE1903. —RE VIS ION 

Chamberí. — Núm; 140. — Manuel 

Darribas Cortés. Ralevado de prófu
go. Talla, 1.510. Continúa excluido 
temporalmente. 

Declarar excluido, por haber resul
tado inútil ante el Tribunal Médico 
Militar de la región, al mozo Pedro 
Sánchez Zamora, número 210 del sor
teo del distrito dal Hospital y reem
plazo de 1909, por hallarse compren
dido en el caso 2.a del artículo 80 de 
la Ley. 

Asimismo acordó la Comisión auto
rizar á la Mixta de Reclutamiento de 
Málaga para que ante la misma sea 
tallado el mozo José María Jiménez 
Páez Jaramtllo, número 305 del dis
trito de Palacio para el actual reem
plazo; interesando al propio tiempo 
la oportuna certificación de su resul
tado. 

Desestimar ia instancia del padre 
del mozo Leocadio Sánchez Alvarez, 
número 3 I'arzalej» para el reem
plazo de 1908, toda vez que la excep
ción que souñta , á consecuencia del 
casamiento de! hermano, no puede 
considerarse como válida, de confor
midad con la Ra¡ l orden de 30 de 
Abril d© 1901. 

Quedar enterada de la comunica
ción en la que la Comisión mixta da 
reclutamiento d s L u g o participa ha
ber acordado eliminar del alistamien
to y sorteo del Ayuntamiento de Lo-
renzana para el actual reemplazo al 
mozo Juan Smt l go Rodríguez, por 
reconocer ¡a preferencia en el distri
to de Chamberí, de esta Corte, donde 
también fué alistado, y que se parti
cipe esta resolución ai citado distrito 
y Caja respectiva, á los efectos qué 
procedan. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio d.Q la Gobeinación de 
10 de Noviembre último, por la que 
se desestima laf instancia de la madre 
del mozo Francisco Pescador, núme
ro 108 del Centro para el actual reem
plazo, en súplica de que se le excap-
túe de! servicio militar activo, y que 
de dicha Rsa! orden se dé traslade al 
referido distrito, para conocimiento 
del interesado. 

Quedar igualmente enterada de otra 
Real orden dal mismo Miaisterio, por 
la que se dsspone que Antonio Rodrí
guez Mora! sea incluido en el próxi
mo alistamiento sin penalidad a lguna 
en el dist?-!lo ie la Latina, y que se 
entienda esta gracia sin ningún valor 
RÍ efecto ÍMI el caso de que el indulta
do no e f ; c ! Ú 3 su redención del servi
cio mibt.Hr antes de que expire el pla
zo señalado ¿i indicado objeto de los 
mozos del ú t í m o reemplazo, acor
dando á'U vez qu:j de la referida Raal 
orden s'5 d.s. t í - s ' a ' lo al distrito co
rrespondíante, á ios efectos que se in
teresan. 

Q u « f ¡ K . r enterada de la Real orden 
del Mi- is;, :o rie la Gobernación por 
la que s? • s é t i m a ia instancia del 
padre d«-i CHOZO Teodosio Vtotorlo 
Plaza, núm. 6 de Los Santos de la 
Humosa, p ra el reemplazo del año 
actual, QÜ ¡súplica de que sea nueva
mente .reconocido el núm. 3 de igual 

alistamiento y reemplazo, y que de la 
referida disposición se dé traslado al 
Ayuntamiento respectivo para cono
cimiento de los interesados. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación por 
la que se desestima la instancia del 
mozo Gabriel Escudero Trúpita , nú
mero 25 del sorteo del distrito de la 
Latina, para el reemplazo de 1907, en 
súplica de que se le siga la excepción 
que venía disfrutando de hijo de viu
da, y que de dicha Real orden «a dé 
traslado a! distrito correspondiente 
para conocimiento del interesado. 

Quedar igualmente enterada deot>a 
Real orden del mismo Ministerio por 
la que se desestima la ínstaneia pro
movida por D. Julián Ortlz y otros 
vecinos de Morata de Tajuña , en sú
plica de que se dejé sin efecto el acuer
do da esta Comisión por el que se de
claró inútil temporal al mozo de di- \ 
cho alistamiento y actual reemplazo 
José Jiménez Ortiz, acordando á la 
vez que de es*a Real orden se dé t ras
lado al citado Ayuntamiento para co
nocimiento de los interesados. 
- Informar al excelentísimo señor Mi
nistro de la Guerra que deba accedía
se á lo solicitado por los mozos Fer
nando Rolíand, núm. 204 del distrito 
de Buenavista, para el reemplazo de 
1907. y José Heredia Trevilla, nún e-
ro 196, del distrito de Palacio, para el 
reemplazo de 1908, y devolverles la 
cantidad de 1.500 pesetas, importe de 
su redención, por hallarse compren
didos los citados mozos en el art. 175 
de la ley. 

Informar a! excelentísimo señor Ca
pitán general de la primera región 
que el mozo Sebastián García Serrano 
fué reconocido ante esta Comisión 
raixta por delegación de la de Toledo 
en sesión de 30 de Junio último, como 
hermano de Felipe García Serrano, 
alistado en Dos Barrios (Toledo), para 
e 1 reemplazo del año aetual , y habien
do resultado impedido para trabajar 
se remitió la oportuna certificación 
facultativa á la Comisión mixta de 
Toledo, la qu© deberá informar acer
ca del fallo recurr ido. 

Informar a l excelentísimo señ>r 
Gobernador militar de esta Plaza que 
deba ser desestimada la instancia del 
mozo «Andrés Montero Muñoz, nú
mero 3 de Carabanchel Alto, para el 
reemplazo de 1907, de conformidad 
con la Real orden de 20 de Julio de 
1904, y que respecto á la nueva, ex
cepción que presenta por haber con
traído matrimonio un hermano,, debe 
ser también desestimada, según dis
ponen las Reales órdenes de 17 de 
Agosto da 1897, 7 de Junio de 1898 
y 30 de Abril de 1901. 

Informar al excelentísimo señor 
Gvxpttán general de la primera región 
que debe ser desestimada la instan
cia del padre del mozo Emilio Corra
las Pastor, número 178 del distrito 
del Hospicio, para el reemplazo de 
1899, por no haber hecho uso del be
neficio que por Real orden de 9 de 
Septiembre de 1905 se le concedió, re
levándole de la nota de prófugo. 

Informar al excelentísVmo señor 
Director general de Administración 
que el mozo Calixto Vilches Garcia 
del alistamiento de Camarma para eí 
reemplazo de 1907, debe ser declara-
do soldado, de conformidad con l a 

Real orden de 5 de Julio de 1900 
puesto que el citado mozo en 12 ¿ 9 
Mayo ú : t imo perdió la excepcional 
cumplir diez y siete años un hermano 
del mismo; no habiendo tenido en 
cuenta el Ayuntamiento esta circuns-
tancia al clasificarle como condiclo-
nal. 

Informar á la misma Autoridad que 

el mozo Marcelino Barrio Roblas fué 
sorteado con e¡ número 95, en el dis
trito da Palacio, para el reemplazo de 
1909, y declarado inútil temporal sn 
aquel año y en el presente, hallando-
se aún pendiente de dos revisiones. 

Informar al lluslrísimo señor Dirac-
tor genera! de Administración que el 
mozo Arturo Idoate Esteban debe ser 
alistado eon la penalidad del art. 31 
da la Ley, por exceder de la edad y 
no haber disposición alguna que auto-
ríes esta cia&e do indultos, pudiendo 
únicamente, como graeia especial, ac-
cederse á lo solicitado, teniendo en 
cuenta las razones expuestas por el 
indicado mozo en apoyo de su preten
sión. 

Informar á la misma Autoridad qua 
debe desestimarse la Instancia del pa
dre del mozo Angei Góm-z García, 
núrnaro 14 de Torrejón da Ardoz, 
para el aetual reemplazo, en súplica 
de que sea nuevamente recono^ lio el 
número 2 del mismo pueblo y reem
plazo José Fulgencio Gullen, ñor no 
haber hecho esta reclamación en la 
forma y plazos que determina la Ley. 

Informar al ilustríslmo señor Di
rector genera! de Administración 
que el mozo Francisco B.anco deba 
ser alistado para el próx-mo reempla
zo en el disti-it; de la Universidad, 
teniendo eu cuenta las razones ex
puestas en la. instancia dsi interesa
do y qua la ausencia dei padre perju
dicaría á este mozo al no ser alistado 
en el año correspondiente al en que 
por su edad deba serlo. 

Declarar bien incluido en el distri
to del Hospicio, por donde figurasor-
teado con el número244, el mozo An
gel Elias de las Harás , del reempla
zo del año actuat, toda vez qua ha 
sido reconocido el mejor derecho á 
favor d j él por el distrito del Cen
tro, por el qu» figuraba tamb án sor
teado con el BU mero 126, comuni
cándose «äste acuerdo á los señoras 
Jates de las Cajas de Recluta Húme
ros 1 y 2, para su conocimianto y da
mas efectos. 

Previamente se hizo constar por ' o s 

comisionados que en representación 
de los pueblos y distritos para hoy 
citados concurren á esta acto, la Kktt* 
tidad de los mozos, padres y herma
nos sujetos á reconocimiento y talla, 
á los efectos del ar t . 129 del Reg l a ' 
mentó, sin que se-formulara sobre este 
particular reclamación alguna. 

Igualmente se instruyó á los in'0" 
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resados de su derecho á recurrir ante 
ja Superioridad en I rs términos y pJa-
z 0 s que Ja Ley establece. 

Por lo cual se dio por terminada la 
sesión, extendiéndose la presenta 
jeta, q«o firman ei sañor Presidente 
ydemáa Vocales, conmigo, el Secre
tario, de que certifico.—Simón Vtñals. 

jUMT/f PROVINCIAL 
DEL CENSO ELECTORAL DE MADRID 

Relación de Pres identes , Adjuntos y s u s 
suplentes des ignados por ¡as J u m a s m u -
nicipa^s d«l Censo para formar las Masas 
electorales de l»s Secatones que se deta
llan, y que s e publica cumpl i endo lo d i s 
puesto en 1* Ciicular de la exce lent í s ima 
junta Central del Censo , fecha 19 de Abril 
de 1910: 

(Cont inuac ión . ) 

T é r m i n o m u n i c i p a l 
d e M a d r i d . 

DISTRITO D E L CONGRESO 

Sección 1* 
Presidente, D . Á n g e l Maroto P r a v o s o . 
Suplente, D . Luis Lorenzo Mart in Co

rral. 
Adjuntos: D. Alberto Martín y D . B e r 

nabé Malo de P o v e d a . 
Suplantes: D . A n t o n i o López y D . M a 

nuel López. 
Sección 2 . a 

Presidente, D . Alejandro Maeno Gel. 
Suplente, D. Vicente Llopis . 
Adjuntos: D'. León Monero y D . L o r e n 

zo M^nzanedo. 
Suplentes: D. E m i l i o Luanco y D . R a 

fael Llobregat. 
Sección 3 . a 

Presidente, D . F r a n c i s c o Mans i l la . 
Suplante, D. Joaquín López . 
Aíijiuitoa: D. T o m á s Mestre y D . A n 

drés Maris. Mayor . 
Suplentes: D. José de L i ñ á n y D . Jacobo 

Lópei. 
Sección < í . a 

Presidentn, D. José jMariña . 
Suplente, D . León Gómez. 
Afljunt,s: D. F r a n c i s c o M a r t i n y D . R u 

perto Marino. 
Sapientes: D . Manuel Gil y D . F r a n c i s 

co López. 
Seeeión 5 . a 

Presidente, D . T i m o t e o Mart ín . 
Suplente, D . Franc i sco L a g u n a . 
Adjuntos:, D . G e r v a s i o Mac las y don 

Emsterio M a g a r i ñ o s . 
Suplentes: D . Miguel Lorenzale y don 

Domifíg) Luque. 
Seeeión 6 . a 

Presidente, D. P s d r o Mac la Macla . 
Sur-lente, D . Anton io L lenares . 
Adjuntos: D . F r a n c i s c o María Bel trán 

y D. José Marinell i . 
Suplentes: D . Emilio Loza y D . Manuel 

Yustre. 
Seeeión 7 . a 1 

Presidente, D. Emeterio Mart in . 
Suplente, D. Antonio Llórente . 
Adjuntos: D . S ix to Martin y D . Pedro 

Martín. 
Suplentes: D. Rafael López y D . Al fredo 

López. 
Seeeión 5 . a 

Pres idente , D . Jenaro Marzoa. 
Suf léate , D . Librado Léganos. 
Adjuntos: D . Fe l ipe M a c h í n y D . F r a n 

Suplentes: D . Sant iago L lanos y . .don 
A n t o n i o Luque. 

Seetión 9.a1 

Pres idente , D . José Madrid. 
Suplente , D . Antonio Holgado . 
Adjuntos: D . Isidro Mar ino y D . A n 

tonio Maro . 
Suplentes : D . Patr ic io Gutiérrez yjD. R u 

bín de L e ó n . 
Seeeión 10. 

Pres idente , D . Caye tano N o v i l e . 
Suplente , D. Luis López. 
Adjuntos: D. Bernardino Marcos y don 

Jasús Mar inos . 
Suplentes : D. V i c e n t e López y D . Justo 

L u n a . 

Sección 11. 
Pres idente , D. Sant iago Manzanedo. 
Suplente , D . Jorquín de l a L l a v e . 
Adjuntos: D . Francisco Moreno y D . Vi

cente R e c u e r o . 
Suplentes : D . M a n u e l H e r o y D . Lu i s 

G a i c í a C a p a . 

SeesiÓn 12. 

Pres idente , D . José Malasaña . 
Suplente , D . Sant iago López. 
Adjuntos: D . Cándido Malasaña y don 

Luis M a d a r i a g a . 
Suplen'es : D . José Lopes y D . Bonifa

c io Lozano . 
Sección 13. 

Pres idente , D . Rafael Márquez. 
Suplente , D . Antonio Luzón. 
Adjuntos: D . Federico Olóriz y D . A n t o 

nio Ortega . 

Suplentes: D . Pedro López y D . Ramiro 
Lope . 

Seeeión 14. 
Pres idente , D . Manuel Maf les . 
Suplente , D . Anac le to Iracheta . 
Adjuntos: D . José M a d r a ñ a y D . A u r e 

lio Mart ín . 
Suplentes: D . F é l i x I ,eón Expós i to y 

D. Rodr igo Jiménez. 

Sección 15. 
Pres idente , D . Rafael M o b a s . 
Suplente , D. Enrique L loreas . 
Adjuntos: D . Alfredo MeaJizábal y don 

Francisco Martínez . 
Suplentes: D . José Gómez y D . Enrique 

Latra . 

Sección 1 6 . 

Pres idente , D. Ildefonso Otón. 
Suplente , D . E l u a r d o L w e n z o . 
Adjuntos: D . Romualdo Maclas y don 

Alejandro Madrid. 
Suplentes: D , Miguel Lozano y D . R a 

fael L lanos . 

Sección i7. 
Pres idente , D . Manuel Maclas . 
Suplente , D. Antonio B a r a a s i t i . 
Adjuntos: D. Manuel Ibarra y D . Cos

me Margelijo. 
Suplentes: D . Migue! L u i s L penzo y don 

Martín Lorenzo. 

Sección 18. 
Pres idente , D. F a u s t i n o M a g a ñ a s . 
Suplente , D . Manuel López . 
Adjuntos: D. Manue l Mart ínez y D . Ma

nuel Moreno. 
Suplentes: D. Franc i sco Iñiguez y don 

A u g u s t o Latres . 

Sección 19. 
Pres idente , D . Juan Montes . 
Suplente , D . Pablo L a g u n a . 
Adjuntos: D . Enri^uw Maclas y D . R a 

món M a y o . 
Suplentes: D. Faus t ino Llorante y don 

Migue l L lop i s . 

Seeeión 20. 
1-> : J i „ r> T ? . l „ ™ „ v , ^ t l / fa i - t ín 

Suplente, D . Luis L l o p i s . 
Adjuntos: D . Euseb io Marcos y d e a 

José Mart in . 
Suplentes: D . Juan Lu&a y D. M a n a e l 

Lurueña . 

Sección 21. 
Pres idente , D . M i g n - M e n g l a n o . 
Suplente , D . Rafas ! L ique . 
Adjuntos: D . A n t o n i o M a g a s y D . Fe l ipe 

Mar anón. 

Suplentes: D . Juan L u c a s y D. Rafael 
L u c a s . 

Seeeión 22. 
Pres idente , D . Á n g e l Maldonado . 
Sapiente , D . Ricardo Maldonado. 
Adjuntos: D . Leopoldo Malo y don 

Anton io Maldonado . 
Suplentes : D. Jesús Lozano y D . H e r 

menegi ldo L u e n g o . 
Sección 23. 

Pres idente , D. V'cente Mar ios . 
Sap iente , D . Patrocinio López . 
Adjuntos: D . Juan Marín y D . P e d r e 

M a ñ a s . 
Suplentes : D . F e r m í n L . p e z y D . T o m á s 

Lorenzo. 

Sección 24. 
Pres idente , D . Juan Martin N . 
Suplente , D. Juan Franc i sco Lozano . 
Adjuntos: D . Ricardo Macía y D . Cris

tóbal Mart ínez . 
Suplentes: D . Isidoro López y D. Satur

nino López. 

D I S T R I T O D E L H O S P I T A L 

Sección 1.a 

Presidente , D. Francisco Michel . 
Supleute , Û. Antonio Galabert. 
Adjuntos: D . Anton io Moreno y D. L u 

c í a l o Rodr íguez . 
Suplentes: D . Gaspar García y D . A t a -

nas io Jara. .... 
Seeeión 2 . a 

Pres idente , D. Eduardo Menóndez. 
Suplente , D . Leopoldo Llórente . 
Adjuntos: D . Jote Manzano y D. Gerar

do Magdalena . 
Suplentes: D . Damián Llorca y D . M a 

nuel Luoena. 

Seeeión 3 . a 

Presidente , D. P'é-ix M ' d r i d . 
Suplente , D . Manuel Lozano. 
Adjuntos: D. Franc i sco Martínez y don 

Eduardo. Montó . 
Suplentes: D . Antonio L ó y t z y D. José 

Gómez. 
Seeeión 4* 

Pres idente , D . Francisco Marqués . 
Suplente , D. Victoriano Viceate López. 
Adjuntos: D. Jo»ó Marchani y D. José 

Maradona. 
Suplentes: D . Nicasio López y D . Rufi 

no López . 

Sección 5 . a 

Président;?, D. M muel M a r c h ó n . 
Suplente , D. Va¡entin López. 
Adjuntos: D . Blas Martin y D. Luis Ma

niendo. 
Suplentes: D . T o m á s López y A n t o 

nio López . 
Sección 6 . a 

Presidente , D . Fél ix Moja. 
Suplente , D. Euseb¡o Cucharero . 
Adjuntos: D. Evaris to Mart ín y D . Ci

priano Machó'! . 
Sapientes: D. Angal Bollet y D. Jeróni

m o Lozano. 
Seeeión 7 . a 

Pres idente , D . Anton io M a n u e l L o -
rite. 

Suplente , D . Gabriel Maroles . 
Adjuntos: D. Jerónimo Martínez y don 

Hipólito Romero . 

Suplentes : D . José Cledera y D . Y/aleE-
tín Ig les ias . 

Meeción #.a 

Presidente , D . Joaquín Madrid . 
Suplente , D . A n d r é s L o z a n o . 
Adjuntos: D . Pab lo Sanjuán y D . A n i -

eeto Mart ín . 
Suplentes: D . Enrique C o n d e y D . Ri

carda López. 
Seeeión 9 . a 

Pres idente , D. Pedro M a c a y a . 
Suplente , D . André» L o z a n o . 
Adjuntos: D . Fel ipe Manzanares y d o » 

Juan Manuel F l o r e s . 
Suplantes: D . Manue l Guerrero y d o s 

Rafael Lor ín . 
Seeeión 10. 

Prés ident s , D . Joaquín Monti l lá . 
Suplente , D . Jul ián L o z a n o . 
Adjuntos: D. Juan Manzanero y don 

D . V í s e n t e M a n u e l B l a s c o . 
Suplentes: D . Antonio Laplaza y don 

Franc i sco Lloretste. 

Seeeión 11. 
Pres identa , Û . P a s c u a ! M a c i a s . 
Suplente , D . Manuel López . 
Adjuntos : D . Enrique Mal lo y D . P a u 

lino M a g a n t o . 
Suplentes : D . José López y D . Secundi-

n e Loreda . 

Sección 12. 
Pres idente , D . Julián Magro . 
Suplente , D. Manae i López. 
Adjuntos: D . Emi l io Marcos y D. Isido

ro M a r c o s . 
Suplentes : D . Eustaquio R i g e s y D . Ma

nuel López . 
Seeeión 13. 

Pres idente , D . Rafael Muñoz. 
Suplente , D . Manuel López S á n c h e z . 
Adjuntos: D . Camilo Mal leu y D . E v a 

risto Maurino. 
Suplentes: D . Lucio Calvo López y d o » 

Gregor io Luis Lobato . 

Seeeión 14. 
Pres idente , D . Daniel Maestro. 
Suplents , D. Ignacio Llana . 
Adjuntos: D . Adolfo Memolasy D . Ge

rardo M a y ó n . 
Suplentes : D . Manuel Díaz y D . Danie l 

García. 
Sección i5. 

Pres idente , D. Mariano Martín. 
Suplente , D . Sever iano Lozoya A g r a a . 
Arlj -ntos: D. Pedro Martín y D . Fran

cisco M a r c o s . 
Suplente*: D . José Llombart y D. Juan 

Luis Me l lado . 

Seeeión 16. 
Pres idente , D . José Marcial . 
Suplente , D. Joan Anton io Lozano . 
Adjunto?: D . Franc i sco Manuel G a l á n y 

D . Benito Manzano . 
Suplentes: D . Manuel Lorenzo y D . V i 

cente López . 
Sección 17. 

Pres idente , D . Dionisio Marañón. 
Suplente , D . Leopoldo Llano. 
Adjuntos : D . Dionisio Marce l lán y don 

Petronilo Manzanares . 
Suplentes: D . A n t o n i o L lanas y D. B l a s 

L u c a s . 
Sección 18. 

Pres idente , D. Francisco M a l a g ó a . 
Suplente , D . José Corominas. . 
Adjuntos: D. Franc i sco Manzano y don 

(ímilio M a r c o s . 
Suplentes: D. Ginés Carrión y D . Enri

que Fernández. 
Sección 19. 

Presidente , D . José P a d r ó s Imbrol . 
Suplente, D . Enrique L ima. 
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Adjuntos: D . Ignac io Maiz D . y Santia

g o Maidonado . 
Sapientes : D. Jerónimo Segundo Loza

no y D . A n a s t a s i o Lozano. 
Sección 20. 

Pres idente , D . Lope M a e s o . 
Suplente , D. N i c a n o r L o z a n o . 
Adjuntos: D . Cri spu lo Marino y , D . C e 

gáreo Mal partida. 
Suplentes: D. Mariano Lozano y don 

Nico lás Llórente . 
Sección 21. 

Pres idente , D . Ricardo Miranda. 
Suplente , D. T o m á s de Loma. 
Adjuntos: D. Julián Maíllo y D. Bernabé 

Marín . 
Suplantes: D . Jenaro Lozano y D . E u g e 

nio Lorenci l lo . 

Sección 22. 
Pres idente , D . Felipe Marco . 
Suplente , D Enrique Lloróns . 
Adjuntos: D . Francisco Manzano y don 

E u g e n i o Marcos . 
Suplentes: D . Vicente Lopes y D . T o 

m á s López. 

Sección 33. 
Pres idea te , D. Padro M o r a n . 
Suplente , D. Victoriano López. 
Adjuntos: D. Pedro Maclas y D. Simón 

M a n g a d a . 
Supleates : D. Timoteo López y dan 

Eduardo Lozano . 
Sección 24. 

Pres ideate , D. A n t o n i o Macipe . 
Supleate , D . V i c e n t e López. 
Ad.untos : D. T o m á s M a l e j u i l l o y don 

F r a n c i s c o Alonso . 
Sap'entes : D. T o m á s López y D . V e 

nancio Lujan. 
Sección 25. 

Pres idente , D. Ánge l M a c h o . 
Sup ente , D. Emilio González. 

•;• Adjuntos: D. Blas Maestro y D. Garlos 
Maestro . 

Suplentes: D. Dionisio Lorenzo y don 
Rafael López. 

Seceión 26. 
Presidente, D . Antonio Macipe Samper. 
Suplente , D. F é l i x Loriente. 
Adjuntos: D. Anse lmo Mambrino y don 

Higinio M a g ó n . 
Suplentes: D . Nicolás López y D . Juan 

Anton io Lora . 
Seeción 27. 

Presidente , D . Valent ín Malo. 
Suplente , D . Mariano Lorente. 
Adjuntos: D . Nicanor Manzanos y don 

M a n u e l Manzanos . 
Suplentes: D. Antonio López y D. D o 

m i n g o Hidalgo . 

T é r * in© m u n i c i p a l 
d e B r e a . 

D I S T R I T O Ú N I C O 

Sección única. 
Pres 'dente , D. Prudencie Vil ía lv i l la , 
Suplente , D . Luis González. 
Adjuntos: D. Juan Barcala y D . Á n g e l 

Garrido. 
Suplentes: D . Victor iano González y 

D . Julián González. 

T é r m i n o m u n i c i p a l 
d e C a m a r i n a d e E s t e r o e l a s . 

DIS TRITO ÚNICO 
Sección única. 

Pres identa , D. G a l o M a r c o s . 
Suplente , D. Gregorio Lorenzo . 
Adjuntos: D. Julián A n d r é s y D . Euse 

bio Galindez. 
Suplentes : D . Lorenzo Galindez y D . De

metrio Salleja. 

T é r m i n o m u n i c i p a l 
d e C a m p o R e a l . 

DISTRITO Ü N I C O 
Sección única. 

Pres idente , D. Antonio Arr ibas . 
Suplente , D . Epifanio L u e n g o . 
Adjuntos: D . Aquil ino López y D . Fel i 

pe Llarande . 

Suplentes: D. Emeterio Aldama y D . Ju 
l iáa M a r t í i e z . 

T é r m i n o m u n i c i p a l 
d e C a n i l l a s . 

D I S T R I T O UNICO 

S cción única. 
Pres idente , D. S a n t i a g o Sedeña . 
Suplente , D . Carios Bebía . 
Adjuntos: D. Mariano A l o n s o y D . Ma

nuel Carmiano . 
Suplentes: D . Cami lo Martínez y D . Ca

simiro Pérez . 

T é r m i n o m u n i c i p a l 
d e C a n i i l e j a s . • 
D I S T R I T O U N I C O 

Sección única. 
Pres idente , D. A g . a t i n Julián Llórente . 
Suplente , D . Celedonio González. 
Adjuntes: D. Enrique Sacr i s tán y don 

Pol icarpo Nieto . 
Suplentes: D . Anice to de Julián y don 

A g u s t í n Gutiérrez. 

T é r m i n o m u n i c i p a l 
d e C o l m e n a r d e O r e j a . 

D I S T R I T O D E L A V I L L A 
Sección 

P r e s i d e n t e , D . Ju»to Pérez. 
Suplanta, D. Rufino Luci* . 
Adjuntos: D. Carlos Casaro y D. R o m á n 

C u e s t a . 

Suplentes: D. Sant iago Fernández Che

aa y D. S a n t i a g o Fernández M i n g o . 
Sección 2 .

a 

Presidente , D. Juan T a r a m o . 
Suplente , D. José García. 
Adjuntos: D . Ignac io B . Freír» y don 

Bienvenido A l v a r . 
Suplentes: D . Victor iano Fernández y 

D . Si lv ino González. 

D I S T R I T O D E L A R R A B A L 
SECCIÓN L.3. 

Pres idente , D. Esteban Pérez . 
Suplente , D. Ceci l io Hereza. 
Adjuntos: D . T o m á s Bera ienosa y don 

E u g e n i o A l v a r . 

Suplentes: D. Franc i sco Caballero y don j 
E u g e n i o M i n g o . 

Sección 2 . a 

Pres idente , D . Envl io S e g u r a . 
Suplente , D. Arsen io Diéguez . 
Adjuntos: D . I luminado Gil y D . Pedro 

Roldan . 
Suplentes : D . Emilio Huertas y D . Má

x i m o Sánchez . 

T é r m i n o m u n i c i p a l 
d e D a g a n z o . 

DISTRITO U N I C O 
Sección única. 

Pres idente , D . Melchor Pascual . 
Suplente , D . Eugen io Caste l lanos . 
Adjuntos: D. Emil iano M o n t a l v o y don 

Anas tas io Ruiz. 

Suplentes : D. Mariano López y D . Fran

cisco Gadífl. 

T é r m i n o m u n i c i p a l 
d e E s t r e m e r à . 

D I S T R I T O UNICO 
Sección única. 

Presídante, D , Telesforo Mejía. 

Suplente , D. León López. 
Adjuntos: D. Esteban Maelmar y don 

Anice to Chacón. 
Suplentes: D . Juan Muñoz y D . Juan 

Alvarez . 

T é r m i n o m u n i c i p a l 
d e F r e s n o T o r o t e . 

DISTRITO Ú N I C O 
Sección única. 

Presidente, D. Mait ín del Olmo. 
Suplente , D . ( esáreo González. 
Adjuntos: D . Sant iago Fresno y D . C e 

sáreo López. 
Suplentes: D. Salvador Pascual y don 

Luis Pérez. 

T é r m i n o m u n i c i p a l 
d e M o r a l e j a d e E n m e d i o . 

DISTRITO Ú N I C O 
Sección única. 

Pres id üte, D . Florent ino Marqués . 
Supletits , D. Claudio López. 
Adjuntos: D. Mariano S á n c h e z y don 

Lázaro Martin. 
Suplentes: 1). Pedro Fernández y don 

Eulog í» Godino. 

T é r m i n o m u n i c i p a l 
d e N u e v o B a s t a n . 

D I S T R I T O UN1«.O 
Sección única. 

Presidente , Ü; J áé García. 
Suplente , 1). A'íacieto G a l e g o . 
Adjuntos: D. Eugenio Moratil ia y don 

Mariano P o l o . 
Sapientes: D. Marcelino Izquierdo y don 

A n a s t a s i o Rodríguez . 

T é r m i n o m u n i c i p a l -

d e R i v a s d e J a r a m a . 
DISTRITO ÚNICO 

/Sección única. 
Pres idente , D. A n d r é s M*¡jolera 
Suplente , D. Juan F. Herrera. 
Adjuntos: D . Valentín Sá lvanos y don 

Joaqsin Rubiato . 

Suplentes : D. Cleto Conejero y D. He

ladero Civérta . 

T é r m i n o m u n i c i p a l 
d e T o r r e j ó n d e ¥ e i a s c o . 

DISTRITO ÚNICO 
Sección única. 

Pres idente , D. Juan P^iraro . 
Suplente , D. Agapi tu B^vo^ 
Adjuntos: D . Román García y D. Ra

món Mait ín . 

Suplentes: D . R o m á n García y D . Fran

cisco Ponce . 

(Continuará.) 

M, drid, 3 de 'Mmzo de 1911 .—El Pres i 

dente , Manuel P . Vell ido. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s municipales 

C H A M B E R Í 
E n v ir tud d e providencia del señor d o n 

M a n u e l F e r n á n d e z Vi l l egas , Juez m u n i 
cipal • uplente del distr i to de C h a m b e r í 
d e es ta C o r t e , se c i ta , l l ama y e m p l a z a á 
José R o d r í g u e z R o j a s , c u y a s d e m á s 
c ircunstanc ias y actual paradero se i g n o 

ran , para que en t érmino de s e g u n d o día 
c o m p a r e z c a e n dicho Juzgado á ext inguir 
la pena impues ta en juicio de faltas n ú m e 

ro 1.109 de 1910, bajo aperc ib imiento de 
q u e s i n o l o verif ica, le parará e l perjui

c io q u e h a y a lugar . 

Madrid, o n c e de F e b r e r o de mil n o v e 

c i en tos o n c e . — V . ° B.°—Manue l F. Vil 

gas .—El Secretar io , L u i s Garrido. 

( N ú m . 656.) ( B .  3 9 7 . ) 

En virtud de providencia del señor di 
M a n u e l F e r n á n d e z V i l l e g a s . Juez щщ 
cipal sup lente del distrito de Chamberí, 
esta Corte, se ci ta , l lama y emplaza 
José Latorre Ballester, c u y a s demás ci 
cunstancias y actual paradero se gnora 
para q u e c o m p a r e z c a e n dicho Juzgac 
el día 22 de M a r z o p r ó x i m o , á las once 
celebrar juicio de faltas n ú m . 91 de 191 
b j o aperc ibimiento de que si no lo vei 
fica. le parará el perjuicio q u e haya \\ 
g

a r 

Madrid и de F e b r e r o de 1911,

V . ° B . °  M a n u e l F . Vi l l egas .  El Secre'u 
rio, L u i s Garr ido . 

( N ú m . 657.) (В.З98.) 

E n virtud de prov idenc ia del señor do: 
M a n u e l F e r n á n d e z Vi l e g a s , Juez muni 
cipal sup len te del distr i to d • Chambei 
de es t С rte , se cita, l lama y emplaza i 
Enr ique \ ¡ o r ó n S á n c h e z , cuyas demá; 
c i r c u n s t a n ias y actual paradero se i^no 
c o m r a n , para que en t é r m i n o de setun'c 
padezca en d i c h o J u z g a d o á extinguir 1Í 
día pena i m p u e s t a en ju i c io de faltas nú 
m e r o ge de 1911, bajo apeicibimiento df 
q u e si n o l o veri f ica , le parará el perjui

c io que haya lugar. 
Madrid и de Febrero de 1911. V i s to 

b u e n o . — M a n u e l F V i l l e g a s . — E l Secre

tario,
 : uis Ga r ido . 

(S 'úm 653 . ; (В.—З99 ) 

En virt'.;d d e providencia del señor don 

M a n u 1 F e r n á n d e z V i l l e g a s , Jaez muni

cipal s ú p l e m e del distr i to de Chamberí 

de esta C o r l e , se cita, l lama y emplaza á 

A n t o n i o C o l a s , c u y a s d> m á s circu '.stan

ci s y a c t u a l paradero se ignoran para que 

en t érmino lie s e g u n d o día comparezca 

e dicho J u z g i d o á ser reconocido por el 

M é
 :

i co forense en juic io de faltas núme

ro 14C) d. Q11 . bajo apercibimiento de 

q u e ь\ no Ь verif ica, le parará el perjui

c io que ha*, n lagar. 

Madrid i i d Febrero de i911.—Visto 

b u e n o . — M u i u e l F. V i l l e g a s . — El Se

cretario l .u's Garrido . 

(В.—400 ) 

En v i r ud de providenc ia del señor don 

M a n u e l F e r n á n d e z Vi l l egas , Juez munici

pal suplente del distrito de Chamberí de 

es ta Cqrt. , se c i ta , l l ama y emplaza á 

M a n u e l Ferrér y Manuela Santos , cuyas 

d e m á s c i rcuns tanc ias y a c u a l paradero 

ее ignoran, para q u e en t érmino de se

g u n d o día c o m p a r e z c a n en d x h o Juzga

do á ex t ingu ir la pena impues ta en jui

cio de falta n ú m . 1.204 de 1910. bajo 

aperc ib imiento de q u e si n o lo verifican, 

le*, par.irá el perjuicio q u e h a y a lugar. 

Madrid, 11 de Febrero de 191 т.—Visto 

b u e n o . — M a n u e l F . V i l l e g a s . — E l Secre

tario, L u i s Garrido . 

( N ú m . Обо ) (B.—401-) 

I M P R E N T A DE « E L PORVENIR» 

Martínez de Velasoo y Compañía. 

Pizarro , i 5 . — M a d r i d 


